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ESQUEMA

1. El proyecto de ley

2. Los antecedentes y el contexto de debate

3. Las líneas de discusión





Argumentos técnicos Mensaje:

1. Realidad países OCDE: en promedio, 
el 38% de los estudiantes que 
rindieron PISA 2015 informaron haber 
sido seleccionados “por mérito”

2. Efecto “par” es discutible y sus 
beneficios se han encontrado en 
casos donde los estudiantes 
vulnerables son minoría en el aula 
(Urzúa y Fontaine, 2018)

Fuente: https://www.latercera.com/nacional/noticia/los-argumentos-cifras-favor-la-seleccion-escolar/490072/



EL PROBLEMA



EL PROBLEMA

https://www.cepchile.cl/cep/site/artic/20181212/asocfile/20181212100116/pder498_seyzaguirre_ahernando_nblanco.pdf



EL PROBLEMA

https://www.cepchile.cl/cep/site/artic/20181212/asocfile/20181212100116/pder498_seyzaguirre_ahernando_nblanco.pdf



QUÉ SE PROPONE

1. En los casos de mayor demanda que vacantes, se permite la incorporación de sistemas 
propios de admisión a los establecimientos de especial o alta exigencia académica 
(desde 7 EB) o de especialización temprana, a fin de evaluar al 100% de sus postulantes, 
utilizando sus notas, ranking, su posición relativa en el año anterior y pruebas de 
conocimientos y/o aptitudes.

2. En todos los EE afectos a la ley 20.845 (Ley de Inclusión), 

a) Se agrega un criterio de priorización, a saber, acoger postulantes que pertenezcan a 
un mismo hogar, con o sin vínculo sanguíneo.

b) Se aumenta el % de estudiantes prioritarios (hoy el umbral es el 15% de las 
vacantes).

c) Se faculta a todos los EE para incluir el ajuste al PEI del postulante como criterio de 
admisión.

d) Autoriza la práctica de entrevistas como medio de difusión del PEI y las acciones de 
difusión de éste en todo momento (“encuentros públicos”)



EL DEBATE EN MEDIOS

IMPACTO COMUNICACIONAL

299.000 resultados en Google para 
“admisión justa” (búsqueda exacta)

51.000 para la búsqueda: “admisión justa” 
and columna

“El Gobierno tiene derecho a legislar por 
convicciones” (Ministra Cubillos en EMOL, 
20 de enero)

“El 4% de los EE adscritos al SAE (300) 
podrían aplicar esta norma, afectando a 
12.000 estudiantes” (EL Líbero, 22 de enero)

“Se espera su aprobación en septiembre” 
(Ministra Cubillos en La Tercera, 22 de 
enero)

“La Moneda carece de credibilidad para 
impulsar [esta] reforma” (Navia, en El 
Líbero, 18 de enero)

Emergen iniciativas “Machuca” (FA y 
EVOPOLI)

https://ellibero.cl/actualidad/cifras-clave-para-entrar-al-debate-del-proyecto-admision-justa/



EL DEBATE EN 
MEDIOS

Encuesta CADEM avalaría respaldo al mérito como 

criterio de selección. Pero las preguntas están 

sesgadas: asumen que se debe seleccionar en 

liceos de alto rendimiento.

Medios impresos en clara sintonía con iniciativa 

gubernamental

Medios electrónicos alineados según línea 

editorial respectiva

Televisión abierta con cobertura de sesgo 

favorable al proyecto; CNN Chile como espacio 

más abierto al debate



LÍNEAS DE DISCUSIÓN
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Política/Normativa

“Contrarreforma”

Esfuerzo como criterio de 
asignación de  
oportunidades

Elitismo burocrático 
descentralizado 
(clasificación)

Fortalecimiento de la 
libertad de enseñanza (PEI)

Técnico/Empírica

Tamaño del problema 
(“realidad residual”)

Deterioro “Liceos 
Emblemáticos”

“Escalera meritocrática”

Experiencia comparada Efectividad escolar

Efectos esperados
Restauración importante de 
escenario pre Ley Inclusión



ARGUMENTOS POLÍTICO-NORMATIVOS

1. La iniciativa hace parte de un esfuerzo político de contrarreforma en tanto 
pretende alterar el sentido y alcance de la ley de inclusión. Esto se presenta 
como una respuesta a convicciones del gobierno actual, elegido con alta 
votación.

2. Busca instalar un modelo de elitismo burocrático (una base ancha de 
establecimientos que ofrecen educación suficiente y que “descrema” a los 
estudiantes que se destacan bajo el argumento de conformar una elite social 
basada en el talento y el esfuerzo).

3. A la vez, propone descentralizar el sistema, transfiriendo facultades de selección 
a los establecimientos, argumentando que ello fortalece la diversidad y 
pluralidad educativa. Consagra, entonces, una forma más de subsidiaridad: las 
comunidades definen qué enseñar y a quiénes. 



ARGUMENTOS TÉCNICO EMPÍRICOS

1. Desde un punto de vista técnico, el problema es de baja magnitud e impacto 
acotado en la calidad del sistema: implicaría a como máximo a 300 liceos y 12 
mil estudiantes, esto es, menos del 8% de los liceos y al 1% de los alumnos.

2. Es discutible que los llamados “liceos emblemáticos” constituyan una “escalera 
meritocrática”. El ejemplo recurrente es el Instituto Nacional y sus ex alumnos 
destacados. Pero ello no es generalizable a todos los liceos tradicionales ni 
menos aun si se examina la realidad fuera de la RM.

3. En la literatura académica, un liceo de excelencia es aquel capaz de lograr 
resultados por encima de lo esperado en todos sus estudiantes, no aquel que 
selecciona. La excelencia radica en la retención estudiantil y calidad de la 
enseñanza, no es la selección de los alumnos.



OTROS 
ARGUMENTOS

1. El proyecto se presenta en un momento 
políticamente oportuno para sus 
impulsores:

a) Alto impacto en medios (control de agenda)

b) Baja adhesión a fuerzas opositoras

c) Alineamiento del proyecto con sentido común

d) Encuestas sugieren que es percibido como un 
problema real (pero la encuesta es criticada por 
sesgo en preguntas)

e) No se advierten alternativas de política

2. Sin embargo, está en duda la capacidad 
de movilización a favor y en contra de la 
iniciativa (receso legislativo)



OTROS 
ARGUMENTOS

1. Es insostenible un sistema educativo justo 
basado en prácticas de selección temprana 
(antes de los 12 años de edad) que refuerzan 
ineficiencias educativas y legitiman estructuras y 
dinámicas de segregación social.

2. El proyecto pone el foco en la educación de unos 
pocos y revela la intención del gobierno de 
mantener un sistema de calidades desiguales. Lo 
que causa la disputa por cupos en liceos 
“buenos” es la diferencia de calidad dentro del 
sistema.

3. Una sociedad justa no se puede construir sobre 
una oferta que da por sentada la desigualdad y 
consagra diferencias de calidad en la educación 
pública. 

4. Como esta diferencia de calidad es hoy día 
innegable, la sociedad espera que el Estado se 
haga responsable de una educación pública de 
calidad para todos. No que transfiera esta 
responsabilidad a las familias.


